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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO. ue en el Diario “:L TELICRAPO”? en su edicion 

correspondiente al día rartes catorce de jurnío de mil nove 

cientos ockabta y tres (Auo 190 “Y 26,045) se ha publicado 

el extracto de la escritura publica de aumento de capital y 

reforca de estatutos de la compañía de rasporsabilidad limi 

tada denominada “LAFORATORICOS CARDY COMPA? IA LIMITADA” con 

la razon de su aprobacion. 
    

Péec 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenada en le Resolución NO 

1G-RL-83-0786, dictada el trece de Junío de mil novecientos ochen



  

ta y tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, 

esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía LABORATORIOS CARDY COM 

PAJIA LIMITADA, de fojas 8.969 a 8.380, número 660'del Registro 

  

    

    

    
   

  

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el númera 8,95 

del Repertorio.» Gusyaquil, cuatra de Julio de mil nove 22 

chenta y tres.» El Registrador Mer 

/ 
TAB. HECTOR MIGUEL AJCWAR ANURAUG 

É Mercantil | ] 

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, fue erchivada una copía auténti- 

  

ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientas 

setenta y cinco, por el Sr. Presidente de la República, publicado    

    
      

    
    

en el Registro Oficial Número 878 del veíntinueve de Agosto de - 

mil novecientos setenta y cinco.» Guayaquil, cuatro de Julto de 

mil novecientos ochenta y trese- El Registrador Mercantil.- 

AR ANURADE 

tón Gus ' 

CERTIFICO: Que de conformidad con le dispuesta el Artícula 330 

del Código de Comercio, con feche de hoy, y bajo el número 489, se 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seís meses en lg Sala de es- 

te Despacho, un extracto de la presente escritura fública.- Guaya- 

quil, cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y/tres.- El Regig 

tradar Mercantil.» e     

CERe 

 



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomé nota de la presente escrítura pú- 

blica a foja 2.564 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de - 

  

CERTIFICO: Que ef fecha de hay, fue srchívado el Certificado de Afilig. 

ción a la Cémara de Pequeños Industriales del Guayas, de la Compañía LA 

BORATORIOS CARDY COMPANIA LIMITADA .- Guayaquil, cuatro de Julio de n/ 
£     novecientos ochenta y tres.” El Registrador Mercantiloo 

 


